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Algunas líneas y temas de investigación sugeridos p or el profesor 1 
 

 
Línea de Investigación: Constitución y Derecho Penal 

 
1.- Breves comentarios a alguna de las disposiciones constitucionales vinculadas a la 
materia penal. 
 
 2.- Análisis de algún principio, derecho o garantía penal prevista en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
3.- Análisis de algún criterio de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
sobre algún principio, derecho y/o garantía constitucional relacionada con la materia 
penal.  

 
 

Línea de Investigación: Legislación Penal Sustantiva Colateral 
 
4.- Determinación de los tipos penales vigentes.  
 
5.- Análisis de algún tipo penal colateral previsto en el ordenamiento jurídico.  
 
6.- Estudio de algún bien jurídico tutelado.  
 
7.- Estudio de alguna disposición penal general prevista en la legislación complementaria. 
 
 

                                                 
1 Los temas de las investigaciones seleccionados por cada cursante e informados al profesor en la 
segunda sesión del curso. El mismo dará lugar al respectivo artículo científico que se indica en el 
plan de evaluación contenido en el diseño instruccional. Esta idea de las líneas de investigación 
sólo persigue incentivar o reforzar, de ser el caso, las inquietudes investigativas de los cursantes 
que, al igual que la gran mayoría de los abogados, están en constante investigación jurídica 
(aunque algunos no estén conscientes de ello, además de no adoptar algunos senderos en 
particular que coadyuven en la profundización de los tópicos de interés, no seguir una metodología 
certera y uniforme y no concretar los informes respectivos a los efectos de su posible publicación 
para la difusión del conocimiento). 



Línea de Investigación: El Derecho Penal Sustantivo en la Jurisprudencia 
 
8.- Análisis de algún criterio de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de 
Justicia sobre algún principio de la parte general de la legislación penal sustantiva.  
 
9.- Estudio de algún criterio de la Sala Constitucional, la Sala Plena y/o la Sala de 
Casación Penal sobre algún aspecto de la Teoría de la Validez de la Ley Penal.  
 
10.- Examen de algún criterio de la Sala Constitucional, la Sala Plena y/o la Sala de 
Casación Penal sobre algún aspecto de la Teoría Jurídica-General del Delito.  
 
11.- Análisis de algún criterio de la Sala Constitucional, la Sala Plena y/o la Sala de 
Casación Penal sobre algún aspecto de la Teoría de las Consecuencias Jurídicas del 
Delito.  
 
12.- Estudio de algún criterio de la Sala Constitucional, la Sala Plena y/o la Sala de 
Casación Penal sobre algún aspecto que conforme la Teoría de la Extinción de la Acción 
Penal y de la Extinción de la Pena. 
 

Línea de Investigación: Derecho Penal Sustantivo y Derecho Penal Adjetivo 
 
13.- Relaciones entre el Derecho Penal Sustantivo y el Código Orgánico Procesal Penal: 
Comentario a alguna disposición adjetiva referida a la materia penal sustantiva.  

 
Línea de Investigación: Ministerio Público y Derecho Penal  

 
14.- Estudio de la importancia del Derecho Penal Sustantivo para el desempeño de la 
actividad del Ministerio Público.  
 
15.- Importancia del conocimiento de la Legislación Penal Colateral para las Unidades de 
Atención a las Víctimas.  
 
16.- Importancia del conocimiento de los ilícitos administrativos para el Fiscal del 
Ministerio Público.  
 
17.- Análisis del rol del Ministerio Público frente a las Faltas: Problemática de las faltas en 
el ordenamiento jurídico-penal sustantivo y adjetivo.  
 
18.- Análisis de algún aspecto de la Teoría del Derecho Penal, la Teoría de la Validez de 
la Ley Penal, la Teoría Jurídica-General del Delito, la Teoría de las Consecuencias 
Jurídicas del Delito, la Teoría de la Extinción de la Acción Penal o de la Pena en la 
Doctrina del Ministerio Público. 
 


